	[image: https://lh4.googleusercontent.com/KGlQhSCFB7MZ-XEMX3BCW1oJDj6o6A68QLMwbvWw25FnZgw7NXaG-EqzfnMazTz-t0zuLaaaoXN11KgpbTPAZORHk-Tbe9liAaHijQtuuKaV42QoxVRmyxdM2d5FmSUndX9Lguo]
	[image: C:\Users\yanca.sales\Downloads\Logo NDDH 1.5 Transparente PNG.png]
	[image: C:\Users\hp\Pictures\UFPA\download.png]
	[image: C:\Users\hp\Pictures\CIDHA.jpg]



RESUMEN EJECUTIVO

Este Informe Sombra es elaborado por la DEFENSA PÚBLICA DEL ESTADO DE PARÁ junto con la CLÍNICA AMAZONICA DE DERECHOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE PARÁ y tiene como objetivo (1) documentar y presentar de forma independiente la situación de los niños, niñas y adolescentes residentes en el Archipiélago de Marajó, ubicado en el Estado de Pará / Brasil, personas en desarrollo que enfrentan diariamente el grave problema de desnutrición, pobreza extrema, educación pública deficiente, explotación sexual y abuso sexual y, al final, (2) sugerir recomendaciones para el fortalecimiento de la red de lucha, así como para la adopción de políticas públicas y alianzas orientadas al desarrollo de la región, además de reducir la vulnerabilidad social y (3) señalar las cuestiones  que se le pueden ser hechas para el Estado brasileño.

ORGANIZACIONES SIGNATARIAS

La DEFENSA PÚBLICA DEL ESTADO DE PARÁ es una institución de derecho público, cuyos objetivos son la primacía de la dignidad humana, la reducción de las desigualdades sociales y la garantía de la prevalencia y efectividad de los derechos humanos.
La CLÍNICA AMAZONICA DE DERECHOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD FEDERAL DE PARÁ es una organización de docencia, investigación y extensión que desarrolla actividades fundamentalmente enfocadas en la temática socioambiental rural y la intervención en el ámbito internacional de los Derechos Humanos.

CONTEXTO DE LA AMAZONIA BRASILEÑA

El Pará es el segundo estado de Brasil con el área territorial más grande, alrededor de 1.248.042 km² de longitud, lo que representa el 16,66% del territorio brasileño y el 26% de la Amazonía[footnoteRef:1]. Tiene varias regiones y una hidrografía muy diversificada formada por varias cuencas hidrográficas. [1:  Fundación Amazónica de Estudios y Apoyo a la Investigación. Pará en cifras 2020. Belém: FAPESPA, 2 ed., 2020, p. 07.] 

	La región de Marajó, ubicada en la Amazonia Legal, es considerada el archipiélago fluvial-marítimo más grande del planeta[footnoteRef:2]. Alberga una enorme diversidad de fauna y flora brasileña, que comprende 16 municipios: Afuá, Anajás, Bagre, Breves, Cachoeira do Arari, Chaves, Curralinho, Gurupá, Melgaço, Muaná, Ponta de Pedras, Portel, Salvaterra, Santa Cruz do Arari, São Sebastião da Boa Vista y Soure. [2:  https://uc.socioambiental.org/pt-br/arp/1362] 

	A pesar de la belleza natural y la riqueza étnica, la región concentra algunos de los municipios con los peores Índices de Desarrollo Humano (IDH) del país. En 2010, fecha del último censo realizado, de los 10 municipios con peores IDH en el Estado de Pará, 07 estaban en la región de Marajó, entre ellos, los tres peores índices en: Melgaço (0,418), Chaves (0,453) y Bagre (0,471)[footnoteRef:3]. [3:  Instituto de Desarrollo Económico, Social y Ambiental de Pará. Disponible en: http://www.fapespa.pa.gov.br/upload/Arquivo/anexo/234.pdf?id=1479216410] 

	Si bien el cociente nacional del IDH brasileño sea considerado como alto (0,778)[footnoteRef:4], el promedio de la región del archipiélago de Marajó es de solo 0,524[footnoteRef:5], clasificado como de bajo desarrollo humano. [4:  Atlas de Desarrollo Humano en Brasil. Disponible en: http://www.atlasbrasil.org.br/]  [5:  Instituto de Desarrollo Económico, Social y Ambiental de Pará. Disponible en: http://www.fapespa.pa.gov.br/upload/Arquivo/anexo/234.pdf?id=1479216410] 

	Estos datos demuestran que, a pesar de estar ubicada en un país con tasas de desarrollo crecientes, la región de Marajó tiene una realidad que se distingue del resto de Brasil, marcada por la pobreza, el abandono estatal y la supresión de innumerables derechos a su población.

DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA, SEGURIDAD Y SOBERANÍA ALIMENTARIA

	La desnutrición es un problema crónico en la región de Marajó. El municipio más poblado de la región, Breves, presentó, en 2020, tasas muy por debajo de la media nacional. De los niños hasta los 5 años, el 1,7% tenía un peso muy bajo para su edad, más que el promedio nacional de 1,42%. En relación a los niños en el mismo grupo de edad, el 6,93% tenían bajo peso para su edad, casi el doble del porcentaje en el estado de Pará (3,68%) y casi el triple del porcentaje en Brasil (2,71%)[footnoteRef:6]. [6:  Ministerio de Salud. Disponible en: https://sisaps.saude.gov.br/sisvan/relatoriopublico/estadonutricional] 

	PESO X EDAD

	Región
	NORTE
	TOTAL ESTADO DEL PARÁ
	TOTAL REGIÓN NORTE
	TOTAL BRASIL

	Código UF
	15
	
	
	

	UF
	PA
	
	
	

	Código IBGE
	150180
	
	
	

	Condado
	BREVES
	
	
	

	Muy bajo peso para su edad

	Cantidad
	26
	2.403
	4.863
	44.742

	
	%
	1.7%
	1.43%
	1.26%
	1.42%

	Bajo peso para la edad

	Cantidad
	106
	6.180
	13.610
	85.583

	
	%
	6.93%
	3.66%
	3.53%
	2.71%

	Peso adecuado o eutrófico
	Cantidad
	1.330
	148.652
	342.449
	2.765.953

	
	%
	86.93%
	88.52%
	88.93%
	87.71%

	Alto peso para la edad
	Cantidad
	68
	10.695
	24.139
	257.343

	
	%
	4.44%
	6.37%
	6.27%
	8.16%

	Total
	1.530
	167.930
	385.061
	3.153.621



	Según datos del Sistema de Vigilancia Alimentaria y Nutricional (SISVAN), el 37,7% de los niños de hasta 5 años que viven en Breves padecían desnutrición crónica en 2018, un porcentaje muy superior al promedio brasileño del 13,1%.[footnoteRef:7] [7:  Noticias de la BBC. Disponible en: https://www.bbc.com/portuguese/brasil-50215491] 

	Las comidas escolares, que deben ser proporcionadas a los estudiantes en el sistema de escuelas públicas, también son inadecuadas. A pesar del enorme potencial agrícola de la región, la agricultura familiar no recibe los incentivos adecuados del Estado, que compra en su mayoría productos industrializados con bajo contenido nutricional para niños y adolescentes en el sistema escolar público.
	Según un informe realizado por el Ministerio Público del Estado de Pará, a través de la Fiscalía de Melgaço, en 2019 en el Municipio de Melgaço-PA, “las escuelas del área rural que están más alejadas tienen alimentos a base de productos industrializados. Se envían conservas, sardinas y feijoada"[footnoteRef:8]. [8:    Informe de visita realizada por el Ministerio Público de Melgaço en 2019, referencia SIMP 000017-066 / 2019. Página 17.] 

	Fomentar la agricultura familiar en la región podría conducir a un aumento de los ingresos familiares y también proporcionar una alimentación adecuada a los estudiantes, especialmente a los que residen en zonas rurales.
	Muchos niños encuentran en el ambiente escolar la única opción de comida para todo el día, y son comunes los casos de suspensión de la escuela por falta de almuerzo. El hambre no solo afecta el derecho a una alimentación adecuada, sino que también enflaquece el derecho de estos niños a la educación.

DERECHO A LA SALUD
	
	En Marajó, el ejercicio del derecho a la salud, tanto en la atención básica como en la atención de mediana y alta complejidad, es deficiente.
	En la atención primaria de salud, la alta rotación de profesionales dificulta la implementación y el mantenimiento de políticas duraderas para la población[footnoteRef:9]. Además de la deficiente atención de salud en los lugares donde llega este servicio, una gran parte de la población ni siquiera tiene acceso al Programa de Salud de la Familia, que debe atender las necesidades básicas de salud y brindar medidas preventivas de enfermedades. [9:  Ministerio de Desarrollo Agrario. Disponible en: http://sit.mda.gov.br/download/ra/ra129.pdf] 

	La siguiente tabla indica la cantidad numérica de la población atendida por el Programa de Salud de la Familia y el porcentaje respectivo, en cada municipio de Marajó:
	[bookmark: _Hlk74863077]Ciudad
	Población cubierta
	% da población cubierta

	Afuá
	39.605
	21,4

	Anajás
	21.779
	79,5

	Bagre
	12.064
	59,2

	Breves
	68.838
	68,1

	Cachoeira do Arari
	17.916
	87,8

	Chaves
	10.086
	49,1

	Curralinho
	13.703
	49,8

	Gurupá
	23.611
	92,5

	Melgaço
	15.996
	90,6

	Muaná
	13.289
	43,5

	Ponta de Pedras
	21.530
	81,4

	Portel
	36.684
	75,0

	Salvaterra
	16.971
	93,6

	Santa Cruz do Arari (1)
	-
	-

	São Sebastião da Boa Vista
	15.405
	70,4

	Soure
	24.173
	97,6

	Total do Território
	351.632
	


Fuente: Datasus, 2009.
(1) Datos no informados

	En una visita realizada por la Defensa Pública a la comunidad ribereña de Santa Izabel, sobre el río Jupatituba, municipio de Breves-PA, en 2020, se constató que existía una falta total de atención de salud a la población.

“No hay puestos de salud en la comunidad visitada, ni botes municipales para transportar pacientes y miembros de la comunidad”.
“Según los miembros de la comunidad, el costo privado del combustible para el desplazamiento de los habitantes ribereños al área urbana de Breves es muy costoso, sea para programar una cita o para recibir atención médica. Además de toda la dificultad para llegar a la sede de la ciudad, informaron que era común no recibir atención médica en los centros de salud, debido al agotamiento diario de las plazas disponibles, lo que hace prácticamente imposible que las familias utilicen sus propios recursos que ya son escasos por las familias ribereñas. 
“Además, en casos de urgencia y emergencias médicas, los miembros de la comunidad están sujetos a su propio destino, completamente desamparados por las autoridades públicas”.[footnoteRef:10] [10:  Informe de visita institucional realizada por la Defensa Pública del Estado de Pará a la comunidad ribereña de Santa Izabel, los días 12 y 13 de marzo de 2020, folios 09/10.] 


	Como si los problemas crónicos en las políticas de salud que afectan a la región no fueran suficientes, durante la pandemia Covid-19, la falta de atención de salud expuso su precariedad y acentuó las desigualdades sociales en Marajó.
	Según una encuesta realizada en mayo/2020 por Ibope y por el Centro de Investigaciones Epidemiológicas de la Universidad Federal de Pelotas (UFPel), el 25% de la población de la ciudad de Breves había contraído el nuevo Coronavirus. Un estudio de Epicovid-19 (Evolución de la prevalencia de la infección por Covid-19) mostró que Breves encabezaba la lista de los 15 municipios brasileños con mayor incidencia de infectados.[footnoteRef:11] [11:  Periódico “hoja de San Pablo” . Disponible en: https://piaui.folha.uol.com.br/materia/foi-um-terror] 


DERECHO A LA DIGNIDAD SEXUAL	

	La región de Marajó también es conocida como un punto de explotación sexual de niños y adolescentes. Los casos encontraron repercusión nacional cuando, en 2006, los informes revelaron una red de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes y tráfico de drogas en la ciudad de Portel, que involucraba a empresarios, concejales, autoridades policiales y servidores públicos[footnoteRef:12]. [12:  Disponible en: https://www2.camara.leg.br/tividade-legislativa/comissoes/comissoes-permanentes/cdhm/publicacoes/relexpsex] 

	En Pará, 108.000 casos de explotación sexual de niños, niñas y adolescentes fueron registrados por órganos competentes en cinco años. De este total, el 80% ocurrió en los hogares de las víctimas, el 20% con niños de 0 a 5 años. La mayoría de los casos reportados involucraron a personas que tienen conocimiento directo y ascendencia sobre la víctima, como el padre, padrastro, padrino, tío, vecino, consejero religioso, maestro o médico, dice el documento.[footnoteRef:13] [13:  Folleto del Senado: abuso sexual infantil: alguna información para padres y tutores. Despacho del Senador José Nery, Brasilia: DF, folio 9.] 

	La explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en la región está rodeada de una compleja dislocación social, con educación precaria, violencia, hambre y falta de acceso a la salud, por ejemplo, que contribuyen a la mayor vulnerabilidad social de niños, niñas y adolescentes.
	En 2019, la ministra de la Mujer, la Familia y los Derechos Humanos, Damares Alves, visitó Isla do Marajó. En ese momento, la Ministra dijo que, como una forma de combatir la explotación sexual en la región, el Estado brasileño alentaría la llegada de grandes proyectos, a través del programa del gobierno federal “Abrazo Marajó”, así como la creación de una fábrica de bragas, asumiendo que este sería el problema en la región.
"¿Por qué los padres explotan [a los niños]? ¿Es por hambre? Llevemos proyectos a la isla de Marajó, cubramos las necesidades de esa gente. Algunos expertos incluso nos dijeron aquí en la oficina que las niñas de allá son explotadas porque no tienen bragas. No usan bragas, son muy pobres. Y preguntaron '¿por qué el ministerio no hace campaña para llevar bragas allí?' ", cuestionó. "Tenemos que llevar una fábrica de bragas a la isla de Marajó, generar trabajo allí, y las bragas salen baratas para las chicas".[footnoteRef:14] [14:  Noticias de la BBC. Disponible en: https://www.bbc.com/portuguese/brasil-50215491] 

	
	Los académicos de la región declaran que el citado programa fue creado sin una escucha previa y especializada a los vecinos e instituciones presentes en Marajó, presentando acciones de carácter focal y asistencial impuestas a los municipios sin diálogo.[footnoteRef:15] [15:  DE CARVALHO, Letícia Costa; DA SILVA GUIMARÃES, Jacqueline Tatiane. Os direitos da infância e a atuação da Defensoria Pública: os desafios da Amazônia marajoara. PRACS: Revista Eletrônica de Humanidades do Curso de Ciências Sociais da UNIFAP, v. 13, n. 3, p. 249-271, 2021.] 

	Fuerte es la posición adoptada por el obispo Dom Evaristo Pascoal Spengler[footnoteRef:16] de la Prelatura de Marajó al referirse al programa Abrazo Marajó: [16:  SPENGLER, Evaristo Pascoal - Obispo de la Prelatura de Marajó. Breves-PA, 9 de octubre de 2020. Disponible en: http://www.ihu.unisinos.br/78-noticias/603678-a-busca-de-aplausos-e-nao-do-estabeleamento-de-dialogos - denuncia-prelatura-de-marajo-contra-la-visita-de-bolsonaro.] 

“No forma parte de una estrategia de unir fuerzas, dialogar con la sociedad y promover iniciativas. Como estrategia mediática y electoral, parece claro que el presidente Jair Bolsonaro no vino a Marajó para construir alianzas. Su postura unilateral, con absoluto desprecio por las autoridades constituidas, la población residente y los dirigentes marajoaras, señala que el objetivo de su viaje es más inclinado a buscar aplausos y no al establecimiento de diálogos; refleja más el deseo de audiencias y menos la búsqueda de interlocutores y alianzas para una empresa pública, orientada a resolver importantes demandas regionales”.[footnoteRef:17] [17:  SPENGLER, Evaristo Pascoal - Obispo de la Prelatura de Marajó. Breves-PA, 9 de octubre de 2020. Disponible en: http://www.ihu.unisinos.br/78-noticias/603678-a-busca-de-aplausos-e-nao-do-estabeleamento-de-dialogos - denuncia-prelatura-de-marajo-contra-la-visita-de-bolsonaro.] 


	Se observa que los sentimientos de la comunidad, que recibirá el programa federal, son de indignación y preocupación, porque saben que un proyecto como este no nace de la noche a la mañana, no tiene base, no hay participación de la población local señalando sus inquietudes y que, de hecho, lo que se esconde es el interés político del gobierno federal por buscar y mejorar tanto la imagen de un político que perdió las elecciones en la región de Marajó, como de un líder que carece de prestigio en el ámbito internacional[footnoteRef:18]. [18: DIP, Andrea. Investigamos la violencia sexual en Marajó, y no es en absoluto lo que dice el ministro Damares. Disponible en: https://apublica.org/2019/09/investigamos-a-violencia-sexual-no-marajo-e-nao-e-nada-do-que-a-ministra-damares-diz/ ] 

	Las investigaciones muestran, contrariamente a lo que supone el Estado brasileño, que grandes proyectos han empobrecido y desprotegido la vida de los niños, niñas y adolescentes de la Amazonía.[footnoteRef:19] [19:    Noticias de la BBC. Disponible en: https://www.bbc.com/portuguese/brasil-50215491 ] 

	Para la investigadora Jacqueline Guimarães, de la Universidad Federal de Pará - UFPA, “es necesario que las entidades que trabajan con niños, niñas y adolescentes realicen un trabajo conjunto en forma de red, teniendo en cuenta que cada región tiene sus peculiaridades”.[footnoteRef:20]  [20:   Noticias de la BBC. Disponible en: https://www.bbc.com/portuguese/brasil-50215491] 

“A juicio de Unicef, es fundamental identificar y monitorear la dispersión de las poblaciones indígenas y ribereñas, que emigran de sus tierras a las afueras de las ciudades. En muchos casos, estos flujos migratorios se dan por la implementación de grandes obras de infraestructura que, por un lado, desplazan poblaciones y, por otro, generan empleo, o en busca de otras oportunidades laborales, por motivos de salud, por conflictos territoriales o en busca de educación. "La mayor parte de la población indígena joven ya se encuentra en la periferia de las medianas y grandes ciudades de la región".[footnoteRef:21] [21:  Noticias de la BBC. Disponible en: https://www.bbc.com/portuguese/brasil-50215491] 


	La inversión en educación de calidad, la discusión sobre un modelo económico que genere riqueza y beneficie a la población local de manera sostenible, la formación constante de los agentes públicos y otras medidas relacionadas son fundamentales para la búsqueda de la superación de esta grave situación que azota a la región de Marajó, siendo necesario abandonar la idea de que las grandes empresas, cuya riqueza adquirida no se fijará en la región, podrán solucionar el problema.
	Otro estudio[footnoteRef:22] también corrobora esta información sobre los niños, niñas y adolescentes de la Amazonía, y más precisamente los de Marajó, e indica que están insertados en una realidad cruel que los hace más susceptibles a diferentes tipos de violencia, como la explotación sexual, la trata de personas y hambre. Estos investigadores, con base en datos señalados por el Ministerio Público, en el año 2018, en el II Encuentro "Diálogos MPPA con la red garante de los derechos de la niñez y la adolescencia en la lucha contra la violencia sexual en el archipiélago de Marajó", declararon que 50 %  de los casos de violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes no se presentan a las autoridades competentes, no se registran, lo que contribuye al malentendido de que no se están violando los derechos de niños, niñas y adolescentes. [22:  INFANCIA Y POBREZA: un análisis del municipio de Melgaço (Marajó / PA) disponible en: http://www.joinpp.ufma.br/jornadas/joinpp2019/images/trabalhos/trabalho_submissaoId_1401_14015cc9e1a71cd97.pdf] 

	El Informe Detallado de la Comisión Técnica creada por Resolución N ° 290/CONSEP - año 2016[footnoteRef:23] señala que niños y adolescentes utilizan canoas para acercarse a los transbordadores que se encargan de transportar carga entre los municipios de Belém (Estado de Pará) y Manaus (Estado de Amazonas). Inicialmente, el contacto de las niñas que ingresan a los botes es con el propósito de vender productos (açaí, harina, palmito, entre otros), pero terminan haciendo un programa sexual a cambio de dinero, comida e incluso combustible. Además, en la ciudad de Breves es notoria la presencia de casas denominadas “clubs”, que son espacios dedicados a la explotación sexual de niños y adolescentes. [23:  Es un Comité Técnico que fue creado por Resolución N ° 290 / CONSEP - Año 2016, modificada por Resolución N ° 314 / CONSEP - Año 2017, ratificada por Decreto de Gobierno, con el nombre de Comité Técnico de INSEGURIDAD PÚBLICA EN EL ARQUIPÉLAGO DO MARAJÓ . Grupo técnico que es resultado de la denuncia de situaciones de explotación y abuso sexual de niños, niñas y adolescentes realizada por la Comisión de Justicia y Paz de la Conferencia Nacional de Obispos de Brasil (CJP / CNBB) en la 330a reunión ordinaria de este consejo, realizada el 13/04/2016 y que tiene a su cargo la misión de analizar, reflexionar y proponer alternativas sobre la explotación y abuso sexual de niños, niñas y adolescentes en el archipiélago de Marajó.] 

	Por lo tanto, la falta de ejercicio de los derechos fundamentales de los niños de Marajó, como la alimentación, la salud, la dignidad sexual y otros, es resultado directo de la omisión sistemática del Estado brasileño en la región.
	A continuación se presentan preguntas que se pueden formular a la representación del Estado brasileño, que debe enviar su informe periódico sobre el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.



PREGUNTAS:
a) ¿Qué medidas se han tomado o se están tomando para garantizar el derecho a una alimentación escolar adecuada en la región de Marajó?
b) ¿Qué medidas se han tomado o se están tomando para garantizar la compra de productos de agricultura familiar para la formación de comidas escolares en la región de Marajó, a fin de evitar la compra de productos industrializados con bajo contenido nutricional?
c) ¿Qué medidas se han tomado o se están tomando para combatir el hambre y la desnutrición en la región de Marajó?
d) ¿Qué medidas se han tomado o se están tomando para garantizar el acceso a la atención médica a toda la población de la región de Marajó, especialmente a la población residente en áreas rurales?
e) ¿Qué medidas se han tomado o se están tomando para combatir la explotación sexual infantil en Marajó?
f) ¿Cómo fue la participación de líderes de la sociedad civil, autoridades y población local de la región de Marajó en la elaboración del Programa Abrazo Marajó ?
g) ¿Cómo participará la sociedad civil en la supervisión de la ejecución del Programa Abrazo Marajó ?

RECOMENDACIONES SUGERIDAS:

1. El Estado brasileño elaborará y ejecutará un plan específico para la región de Marajó para garantizar comidas escolares saludables para todos los niños en un máximo de un año, libres de productos industrializados o ultraprocesados ​​y el fortalecimiento de la agricultura familiar en la región;
2. El Estado brasileño elaborará y ejecutará un plan específico para la región de Marajó que, en un plazo máximo de dos años, garantice que todos los niños, residentes en áreas urbanas y rurales, tengan acceso a una atención de salud integral y de calidad;
3. El Estado brasileño elaborará e implementará un plan específico para la región de Marajó para erradicar la explotación sexual infantil en el plazo máximo de un año, fortaleciendo la red de protección (Consejos de Tutela, Defensoría Pública, Ministerio Público, Poder Judicial, Comisarías Especializadas y otros) y el desarrollo de programas masivos de sensibilización para toda la población;
4. El Estado brasileño garantizará la amplia participación de la población Marajoara en el Programa “Abrazo Marajó”, tanto en la elaboración como en la ejecución y fiscalización, brindando transparencia a la sociedad civil en todas las decisiones tomadas y participación amplia y efectiva en las decisiones que puedan afectar, directa o indirectamente, a la población local.
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